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PARTE OFICIAL. 
MINISTKRIO bf i LA GOBERN.YCK>N\ 

SS. MM. y Augusta Real familia, que 
eslieron ayer á la3 7*45 do la tio^ho del 
Real Sitio <le .San Ildefonso con dirección 
¿ (.Jijón, continúan el vinjosin novedad 
en su importante salud. 

GQBIERNO CIVIL. 
Sc^cCaria.—Negociado 5." 

El limo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la noche del día de ayer, dice 
* este Gobierno: 

«Xíuguu i alteración en la salud que 
disfruta España entera. 

Noticias de Francia: En Marsella, 
do ocho uochc do ayer a ocho noche de 
hoy, 20 defunciones del cólera. =* En 
Arles, tres. — Eu Tolón, tres.=liti Mont-
doverges, tre«.=l¿n Sistorón, dos. •= Un 
Saint y icen;, una.=» Eu Hoyer, una.= 
En Cárrell, dos.=Eu Ornergues, dos .= 
Nuestro Cónsul en Marsella dice respec
to de este último pueblo, que en cuatro 
días han fallecido del cólera 40 perso-
oas.=La epidemia se ha propagado por 
ü.-do el valle del Sabrón, á consecuencia 
de haberse lavado en el río ropa de in
fectados.— El Cónsul español'en Cetto 
dice en despacho telegráfico de, las diez y 
Quince de la mañana, que ayorocu r rió u na 
defunción en aquella ciudad y dosmcl la
zareto. = L:i persona muerta es el hijo dis
tinguido Dr. Foncharet, Director doSani-
dnd de uqued puerto, m Da cuenta «I mismo 
Cónsul de las siguientes defunciomsonsu 
distrito: ftuNimes,do8.«s>En Simal, tres.=* 
l'-ii Perauas, ( ios.= l¿u Uigián cuatro. = 
Kn Bouillarguos, cinco.=Eu Singues, 
una.=liu ÉstrecJ\ó*i, Uos.=En Mezo, 
'JIIH. = E u Ucrreges, una.=sEn su segundo 
' "grama de las 825 noche, dice el ci
tado Cónsul, que desdo las ocho-le esta 
niañana sólo ha ocurrido una defuncióu 
colérica y que se atribuye el descenso 
*1 viento Norte reinante.=Añade mis-

Cónsul que ha sido suprimida en 
aquél puuto la observación impuesta, á 
procedencias marítimas de puntos infes-
"p . ' I 6 Francia.=Nuestro Cónsul en 
rerpiñán telegrafía á esta Dirección á 
1 8 8 diez y cincuenta de la mañana, y á 

las ocho la noche.=Eu el primero do sus 
telegramas dice que desde media noche 
de) 12 á medianoche del 13, han ocurrido 
en Perpiñáu cuatro casos fulminantes, 
quedaudootros cuatro atacados y unorauy 
grave .=En Rivcsaltes un caso mortal 
y dos muy gravo* y otros casos graves 
eu San Foliu d'Avail. = En el segundo 
telegrama anunciahaber ocurridoen Car-
cazona nueve casos nuevos y sois defun
ciones y otra defuncióu en Rivesaltes.= 
En Italia sólo so ha recibido un telegra
ma del Cónsul de Turíu un que anuncia 
una defunción del cólera y que la situa
ción sanitaria mejora en aqué! distrito.» 

Lo que he dispuesto so publique en 
este periódico oliciil para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 15 de Agosto de 18S4.=E1 
Gobornador, R. Villaverde. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
Ordenación depiyos. 

Dentro de los cirro primerJS 
día* del presente Bies deben los 
Ayuntamientos úe esta provincia 
ingresat en la Depositaría do la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y a tin de que lo tengan pre
sente los ár¿3. Alcaldes me diri
jo á los mism >s, pir.i tice se sir
van disponer él pig> dentro del 
plazo marcado. 

También procederán á hacer 
el ingreso aqielbs pueblos que 
aun so encuentran en descubierto, 
tanto de lo que restan por las 
cuotas del ejercicio de 18S3-84 
como de aüos anteriores; en la in
teligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, cumplirá 
la Diputación con lo que precep
túa la legislación v iente . 

Midrid 1.° de Agosto de 
18 ; 4.=El Gobernador, Raimun
do F. Vill tverde. 

CÜRXTA general documentada correspondiente á los doce meses del pe do o d 
'«ario de f citado año económico T , e , en virtud de lo'prevenido, por el « g W 
de 13 de Abril de 1875, rindo yo D. Francisco Augóstm y Dáula, Djpmrtg» f 
fondos provinciales, comprensiva de las « « « ^ ^ ^ ^ ^ ¿ { S ^ 
** provincia desde 1.° doVlnU» de 1883 á 30 Je Jumo de S to du-
«1 «ottex/imicnto de las cárceles del partido; lo librado a las 
**ote el mismo período, y la.existcucia que para el próximo ejercido resulta a fa 
"^OT de cala una de estas respectivamente, á saber: 

CARGO. 
Primeramente sou cargo mil trescientas veintiocho pesetas, treiu-

y cinco ctintirnos qoe resultaron de existencia en 1.° de knero 
V? l v 84, ?egún apar..co do la cuenta del período ampliado del 
«Sercicio de le82a 18-3 según relación nüai, 1 • 

^n» roas cargo sesenta v ocho mil doscientas veintinueve pesetas 
cincucutu y uu cóutimos á que ascienden las cantidades recau-

P(S"las. Cents. 

1.3-2835 

dadas duraute el período do esta cuenta en esta Depositaría por 
el concepto quo expresan las relaciones de Cargo que se acom
pañan y acreditan los cargaremes que ho firmado y so han ex
pedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Por lo recaudado cu los pueblos del partido judi
cial de Alcalá de Henares, según relación nú-
moro 2 12.054<47 

Por id. del do Colmenar Viejo, según relación 
núin. 3 13.411*47 

Por id. del de Chinchón, seguún relación núm. 4 8.461*35 
Por id. del de Getafe, segúu relación núm. 5. . 8.143*89 
Por id. del do Navalcarnero, según relación nú

mero 6 6.640 63 
Por id. del de San Martin de Valdeiglesias, se

gún relación núm. 7 4.840*36 
Por id. del do Torrelaguna, según relación nú- • 

mero 8 8 193*22 
Por id. de los rahmos partidos judiciales eu con

cepto de resultas de presupuestos auteriores, 
según relución uúm. 9 6.484*12 

Por id. de id. por reintegros, según relación nú
mero 10 » 

63.229*51 
D A T A " 69.557*86 

Son Data sesenta y siete mil trescientas treinta pesetas, cuarenta 
y nuevo céntimo* entregadas por mi en el período de esta caen-
ta á las cabezas de loa partidos judiciales de la provincia p ira 
atenicr 4 los gastos de sus careóles respectivas, según porma-
nor expresan las relaciones de Data qu ) sa acompañau y acre
ditan los libramientos expedidos por la Cju.aluria de fondos de 
esta provincia, á sabor: 

Satisfecho al puebb de Alcalá de Bañaros para gastos de .la car-
cel del ptrtido, según relación núm. 1 H.424'37 

1 teqo al de Colmenar Viejo, según relación núm. 2 13 426*49 
ídem al de Chinchón, sogún relación núm. 3 8.210*60 
ídem al de Getafo, según relacióu uúm. 4 8.143 '89 
Idom al de'Navalcarnero, segúu relación núm. 5 5.301*11 
ídem al da San Martin de Valdeiglesias, según relación núm. 6 . 4.803*35 
ídem al do Torrelaguna, según relación núm. 7 8.193*23 
ídem á los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de 

presupuestos antorioros, según relación núm. 8 7.797'45 
ídem id. por reintegros, segúu relación núm. 9. * % 

TOTAL 67.330'49 

RKSÜMEX. . PtseUs. C¿wls. 

Importa el Cargo . . *} 69 557*86 
Importa la Data 67.330*49 
Existencia que resulta para 1.a de Julio de 

1884 segúu 'jormenor se detalla en la 
relacióu de Data uúm. 10 2.227*37 

l)e manera, que importando el Cargo la cantidad de sesenta y nueve mil quinien
tas cincuenta y siete pesetas ochenta y seis cóutimos, _v la Data* sesenta y siete mil 
trescieutas treinta pesetas cuareuta y nueve céntimos justitlcados uno y otra coa 
los documentos ¿inm s « sw »mi\añan ¿ 1«» • 
trudo. 
do3 

la m í a ** cargo por primera nartida en la cuenta corres-
i 1884 para igualación de la pre-

entender, salvo error ú omisión; 

DON ANDR1ÍS RODRÍGUEZ CORRALES. Contador do fondos provinciales. 

Certifico que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes to los loa 
documentos de Cargo y Data que la componen, los que intervenidos por mí y senta
dos cu el libro correspondiente, arrojan la misma existencia de do< mil doscientas 
veintisiete pesetas y treinta y siete céntimos que ea ella figuran. Y para I 0 3 efectos 
oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la Diputación en Madrid 
á 20 de Julio do 1884.=V." B.'—El Presidente, Moreuo Benítez.==Audrós Rodríguez 
Corrales. 
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Viernes 15 de Agosto de 

Sesión det\ de Junio de 4854. 

PKKSlDEN'CIA DEL SR. MORENO BENÍTEZ. 

Srcs. Diputados que asisten: 
Aguarlo.—linones.—Calvo.—Cembí-

rain.—Chávarri.— Escobar.—Fernandez 
Gómez.—Fernández P. de Soto.—García 
Lomas. — Gil Domínguez. — Guarda-
mino. —Hcroámbz Arteaga.—Lengo.— 
Mejía.—Moral.—Oriol.—Peláez Y e r a — 
Peña Villarejo —Rojas.—Romero Gil-
sanz. —Sáinz. — Sáuchez Blanco.—San 
Martin. —Sevillano. - -Vaüño . —Vi l la-
lón.—Guitón.—Presilla (Secretarios). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, so lee el acta de la anterior 
y queda aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación acuerda dar las grá 
á la Real Academia de la Historia por 
las papeletas que ha remitido para la 
recepción del académico Sr. Oliver. 

Satisfacer con cargo al capitulo de 
Generales del prosupuesto del Hoa 
provincial, lo* gastos que se ocasionaron 
en aquél asilo con motivo de la Comu
nión Pascual dada á los e nferinos del 
mismo. 

Conceder un mes de licencia al Oficial 
de Secretaría, D. Francisco Sarmiento, 
para atender al restablecimiento de su 
salud. 

Se da cuenta de una exposición del 
Ayuntamiento de Fuente el Saz, pidien
do algún socorro del fondo de calami
dades á fin de remediar en parte los des
trozos causados por una tormenta el día 
18 del corriente, y la Diputación acuerda 
pasea la Comisión provincial. 

Se da cuenta de una liquidación pro 
visionnl de los productos obtenidos en la 
corrida de Beneficencia que arroja un lí
quido de 53.70040fi pesetas, por hallar
se pendiente de pago la cautidad que 
haya de entregarse al espada Salvador 
Sánchez y algunas otras cantidades de 
pequeña importancia, y* á petición del 
Sr. Calvo se hace constar la satisfacción 
de la Diputación por el resultado obte 

nido. 
El Sr. Escobar ruega á la Mesa y á la 

prensa hagan constar que los Diputados 
provinciales no disponen de localidad al
guna para la corrida de toros que á be
neficio de las victimas de la inundación 
en Murcia se prepara. 

El Sr. Presidente dice que se compla
ce cu corroborar las excitaciones del se
ñor Escobar. 

A petición del Sr. Peláez Vera, la Di
putación acuerda facilitar albergue en el 
asilo del Hospicio á los individuos que 
componen la notable banda de música 
del asilo de la Misericordia, que la Comi
sión provincial de Murcia envía á Ma
drid con motivo de la corrida de toros 
que á beneficio de las victimas de la 
inundación cu aquella provincia se pre
para, y para en el caso de que acopten el 
ofrecimiento. 

El Sr. Gil Domínguez pregunta si 
ana vez terminadas las sesiones de la 
Diputación continuará funcionando la 
Comisión nombrada para el estudio del 
establecimiento de la gimnasia en el 
Hospicio ó pasará el asunto á la pro
vincial. 

El Sr. Presidente dice que el asunto 
pasó á la Comisión de Beneficencia, y por 
consiguiente, una vez termiuadas las se
siones entenderá en e!lo la provincial. 

El Sr. Gil Domínguez dice que como 
la Comisión provincial podrá resolver el 
asunto, ruega á la misma tenga presentes 
algunos antecedentes pertinentes al caso 
que al efecto presentará. 

El Sr. Peláez Vera dice que la Comi
sión de Beneficencia le había designado 
como ¡onente en el asunto, pero que lo 
ha devuelto por no haberlo podido despa
char, para qua entienda en ello la pro
vincial. 

El Sr. Calvo dice que la Comisión 
provincial tendrá en cuenta las indica
ciones del Sr. Gil Domínguez. 

El Sr. Sáinz ruega se d e cuenta del 
resaltado de la corrida de Beneficencia y 
de la cantidad que se ha satisfecho al 
espada Frascuelo. 

El Sr. Presidente dice que ya so ha 
« lado lectura de la cuenta pedida por el 

Sr. Sáinz y que en cuanto á la retribu
ción de Fraseado, que no la fijó al ser 
contratado, la Comisión acordó fuese la 
misma que la del espada Ln-jartijo y que 
la diferencia hasta 5 000 pcsetis se em
pleara en uu recuerdo; ¡:ero que habien
do exigido 18.000 reales se le han satis
fecho, pero sin obsequio alguno y por lo 
tanto que de la partida de 5.000 pesetas 
que en la cuenta figura como pendiente 
de gasto, habrá que deducir 500 pesetas 
por pre3Ctudir del obsequio. 

El Sr. Sainz da las gracias por las 
explicaciones dadas. 

El Sr. Chávarri dice que en el presu
puesto corrieute de San Juan de Dios, 
capítulo destiuado á adquisición de me
dicina, existe un sobrante; y que habien
do necesidad de instrumentos de cirugía 
podría aplicarse aquél á éstos, y propone 
que así se haga, y la Diputación asi lo 
acuerda. 

Se entra en la orden del día y la Di
putación adopta los siguientes acuerdos: 

Sobre la mfsa. 

Se da lectura del dictamen do la Co
misión especial para la construcción de 
los nuevos Establecimientos de la bene
ficencia provincial, que dice asi: 

«Excma. Diputación provincial do 
Madrid.—El que suscriba, propietario de 
un terreno en las afueras de la Puerta de 
Alcalá, próximo á la Plaza de Toros; 
que linda por Norte con el camino alto 
de Vicálvaro, Oriente,.foso de recinto; 
Mediodía, camino bajo de Vicálvaro y 
Pomeute con los tejares de 1). Marcelino 
Sánchez, Martin Erice y Galo Ansote^ui, 
declara que ha convenido con el Sr. Don 
Domingo Peña Villarejo en la venta, 
de los expresados terrenos, que miden, 
salvo error, 875.000 pies cuadrados de 
superficie, según se expresa en el plano 
que acompaña al precio de dos y medio 
reales cada pie cuadrado. Después le ma
nifestó el mencionado Sr. Peña Villarejo, 
que su intervención era en nombre de la 
Diputación provincial, y habiéndose en
terado por el Sr. Presidente ordenador 
de pagos de alguuos detalles y condi
ciones, al objeto consigna que se compro
mete á ceder en venta los expresados te« 
rrenos á dicha Corporación, bajo las cláu
sulas siguientes: 

1.* Los pies que resulten en la me
dida qac se hará por peritos de ambas 
partes, so abonarán al precio aute3 con
venido de dos y medio reules pie. 

2." El pago será al coutado, para lo 
cual se estipula el plazo de un raes cuando 
más, á fin do dar lugar al examen do los 
títulos de propiedad y que la Diputación 
provincial obtenga en el Gobierno la au
torización necesaria para poder disponer 
de los valores que dedica á esta compra. 

3." El importe de la venta será sa
tisfecho al infrascrito ó á quien su dere
cho represente en el acto de firmar la es
critura. 

4.* El ;>!•• firma se obliga á tomar 
l al precio de la tasación la casa propiedad 

de la Diputación, sita en !a calle de Ato
cha, num. 74, que es de 220.0-42 pesetas, 
cuya tasación se hizo por el Sr. Arqui
tecto provincial D. Bruno Fernández de 
los Honderos cu L ° de Abril de 1883; 
pero si en la subasta que el que suscribe 
podrí verificar dentro de los tres meses 
primeros por uo convenirle su conserva
ción alcalizare un precio mayor ó menor 
al de la tasación, percibirá ó abonará la 
diferencia á la Caja proviucial. 

5.* Si por uua de esas eventualida
des de fácil justificación y que no se 
pueden preveer la Diputación no pudiera 
estar autorizada dentro del mes para 
satisfacer el importe de la compra, abo
nará por el tiempo que se demore nu in
terés á razón de 6 por 100 al año, á con
tar desde el mes siguiente á la fecha de 
hoy extensivo al valor de la casa antes 
citada, durante los tres meses concedidos 
cu la cláusula 4. a 

6.* El que suscribe se compromete 
ñ sostener este compromiso hasta 1.* de 
Julio próximo, quedando en libertad 
para disponer de sos terrenos si para 
dicha fecha no se le diese seguridad de 
la aprobación superior de esto contra
to .= Madrid 19 de Junio de 18S4.=Pedro 
Serra.» 

«Excrao. Sr.: La Comisión especial, 
honrada por V. 10. en Mayo del año ante
rior, con la difícil tarea de estudiar y pro
poner la construcción de un Hospital y 
dos Hospicios, se ha ocupado con todo 
detenimiento de tan importante asunto, 
en el que no ha podido presentar dicta
men hasta el día por la9 dificultades que 
se le han presentado para obtener te
rrenos. 

Varias han sido las proposiciones que 
se han hecho á consecuencia del concur
so publicado en la Gaceta, BOLETÍN y Dia
rio dt Avisos, y todos los terrenos han si
do visitados por la ('omisión científica, 
nombrada al efecto; pero los unos, por su 
excesiva distancia para un Hospital, los 
otros, por su alto precio ó por diferentes 
causas que detalladamente constan en las 
actas de la Comisión, ninguno llenaba 
cumplidamente las condiciones apeteci
bles. 

Recientemente se ha presentado un 
ofrecimiento de terreno que por todas sus 
condiciones juzga la Comisión que es 
apropósito para la construcción de un 
Hospital, y del que se dio cuenta á la di
putación en sesión secreta, autorizando 
al Sr. Peña Villarejo para su contrato 
interino. 

Según informes de la Comisión fa
cultativa, su i i ación sobre el foro de 
ensanche y eu vías de fácil acceso, res
pondiendo á las necesidades ó que la po
blación va adquiriendo su alejamiento de 
sitios húmedos y pantanosos de facilidad 
de surtirle de aguas potables para todos 
los servicios, el no ser necesarios des
montes ni terraplenes de fácil cimenta
ción que puede nacerse eu terreuo firme 
y otros detalles que expresa el informe 
facultativo, favorables á la economía de 
la edificación, deciden á la Comisión á 
proponer á V. E. la adquisición de los 
mismos, cuyo precio es de dos reales y 
medio pie cuadrado. 

El terreuo de que se trata mido una 
superficie de 875.000 pies próximamente 
en las afueras de la Puerta de Alcalá, 
próximo á la Plaza de Toros; linda por 
Norte con el camino alto de Vicálvaro; 
Oricute, fosa de recinto; Mediodía, ca
mino bajo de Vicálvaro, y Poniente, con 
los tejares de Marcelino Sánchez. Martin 
Erice y Galo Ansotegai. 

La urgencia de la construcción de un 
nuevo Hospital no ha de encomiarla la 
Comisión, pues ya conoce la Excma. Di
putación cuan apremiautemente lo recla
ma la salud pública, toda vez que DO 
el Hospital provincial se asisten 1.300 
enfermos lo que da lugar á reclamacio
nes constantes de los Jefes de aquél 
Establecimiento sobre los peligros que 
entraña uu exceso de 400 ó 500 camas 
sobre las que en buena higiene debieran 
asistir. 

Por otra parte, el estad.0 de ruina en 
que so encuentra el hospital de San Juan 
de Dios, como lo demuestran las comu
nicaciones «leí Arquitecto Jefe de la pro-
viucia de que se ha ocupado esa Exce
lentísima Corporación cu sus sesiones de 
6 y 8 de Abril, excita vivañv.Mite á la Co-
misióu para proponer con urgencia la 
reforma de estos importantísimos ser
vicios. 

Para adquirir los terrenos enyo coste 
asciende proximamenteá550.000 pesetas, 
se part? de la base de la permuta de los 
mismos por la casa ruinosa de la calle de 
Atocha, núra. 74, propia de la Benefi
cencia proviucial y donde estuvo instala
da eu uu tiempo la casa de convalecencia 
del hospital de San Juan de Dios , tasada 
en 220.032 pesetas por el Sr. Arquitecto 
proviucial eu 1.° de Abril de 1883, cuya 
permuta no debe ofrecer dificultades, te
niendo en cuenta que la Superioridad ya 
anteriormente ha autorizado las de los. 
terreuos que ocupa el asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes por otros sobran
tes del Hospicio, y la de la actual Plaza 
de Toros, por los" terrenos que ocupaba 
la antigua, pertenecientes al Hospital. 

Para el aboiiode ladiferencia de valor, 
la Diputación en su presupuesto del ac
tual ejercicio con seis créditos en los ca
pítulos I, de la sección seguuda, y único 
de la tercera importantes, 389 204 pesetas 
10 céntimos representados en el de in
gresos por las cantidades consignadas en 

mu 

la Caja general de Depósitos en concern, 
de depósito necesario con destino a 2 
construcción de nn nuevo Hospital cr¡T 
ditos pendientes de cobro y demás roen ~ 
sos del presupuesto corriente. 

Resumiendo, la Comisión propone; 
1." La adquisición por medio de per 
uta de los terrenos arriba expresados" 

con la casa núm. 74 de la calle de Ato^ 
cha. bajo las condiciones que expresa el 
contrato provisional que se preseuta á la 
aprobación de V. E. 

Pedir la oportuna autorización al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para formalizar el contrato, destinando ¿ 
esta operación de permuta los créditoe 
autorizados en los presupuestos provin
ciales donde están comprendidas las can
tidades consignadas en la Caja general de 
Depósitos cou exclusivo destino á la cons
trucción de nu uuevo Hospital. 

3.° Que uua vez obtenida la aproba
ción superior, queda autorizada la orde
nación de pagos para disponer las opera
ciones necesarias para la realización del 
contrato. 

Y 4. ' Que la Comisión, auxiliada como 
hasta aquí por el persoual facultativo, 
se ocupe con toda la actividad que su celo 
le sugiera en la formación del proyecto 
de construcción del nuevo edificio coa 
destino á Hospital, convocándose á se
sión extraordinaria á la Excma. Diputa
ción para la aprobación del mismo. 

Madrid 19 de Junio de 1S84. = E1 Pre
sidente, J . Moreno Benítez.=J. de la 
Presilla.» 

El Sr. Fernández Gómez dice que an
tes de impugnar el dictamen cree conve
niente que la Comisión la retire y así ae 
lo ruega. 

El Sr. Presidente dice que no es po
sible acceder á tal pretcnsión, por ser hoy 
la sesión última del actual periodo y es
tar desde ayer sobre la mesa. 

El Sr. Fernández Gómez, en contra, 
dice que el dictamen de la Comisión no 
pnede ser aprobado por defectuoso y de
ficiente, pues nada expresa respecto de 
un punto tan esencial como es las condi
ciones de higiene y salubridad del terre
no de que se trata: que tampoco se enu
meran como debía hacerse las diligencias 
practicadas para su adquisición, que este 
asunto en el que se ventila una suma tan 
importante como la «le 2.000,000 de rea
les dobe mirarle con gran detenimiento 
y parsimonia y encuentra que la Comi
sión ha procedido aceleradamente en so 
propuesta. Añade, que en su sentir, las 
cláusulas 4.* y 5." son inadmisibles en 
derecho y termina exponiendo los gran
des perjuicios que podría irrogarse á la 
provincia con la condición < u la que se 
estipula el abono do interés al proponen
te por el tiempo que exceda del plazo de 
noventa días, si no está formalizado el 
pago-

El Sr. Escobar, eu pro, dice que la 
Diputación tendrá la gloria de que sola
mente el Sr. Fernández Gómez sea el 
que se haya opuesto á este proyecto, que 
indudablemente el no haber asistido* 
las sesiones es la causa de esto, pne» 
todos cuantos datos deseaba conocer el 
Sr. Fernández conBtan en el expediente 
al efecto instruido; que lo único que pu
diera haber sido motivo de discusióu, es 
el precio, ¡>or que se propone la compra; 
y como no ha hallado fundamento para 
ello, ha atacado la forma de permuta por 
la expresada casa núm. 74 de la calle de 
Atocha. 

El Sr. Peña Villarejo dice que el se
ñor Fernández Gómez se conoce que no 
ha estudiado bien el asunto, porque 8* 
así no fuera, apoyaría el dictamen de la 
Comisión. Que por esta se abrió un con
curso al que se presentaron proposciones 
que hubo que desechar por diferentes 
causas; que cuando ya se desesperaban6 

encontrar uu terreno apropósito, 80j* 
presentó un corredor ofreciéndole el ne 
que se trata; pero como él no tenia pej^ 
Sarniento de adquirir, hizo presente ¡» 
oferta á la Comisión y habiéndolo visita
do los señores facultativos, quedaron 
satisfechos desús condiciones y se di 
comienzo á la gestión para adquirirlo, a » 
bieudo llegado á convenir el precio de u 
y medio reales vellón por cada pió ca 
drado, que esto se ha verificado hace p 
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eos dí-s y que por tanto no ha podido 
-enir antes el dictamen. 

Los Sres. Fernández Gómez y Peña 
YiH* r f J° rectifican. 

Kl Sr. Gil Domínguez dice que sin 
hacer oposición al pensamiento, creo que 
fiíita en este dictamen la expresión cora-

j , w de que todos los individuos de la 
Comisión hayan visitad < y examinado el 
terreno, ya que se trata «le un asunto de 
importancia. . m 

Kl ¿ír. España dice qne el no tía vi
sitado el terreno ni ha asistido á las se
siones de la ('omisión por hallarse enfer
mo como consta oportunamente, pero que 
habiendo corrido á cargo de una Coini-
B¡ón facultativa el reconocimiento del te
rreno ofrecido y habieudo manifestado 
ésta que sus condiciones eran buenas, él 
se iüV-utifica con dicha subcomisión. 

. Lo* Sres. üil Domínguez y España 
rectifican. 

Se pide que la votación sea nominal, 
y resuelto así, antes de verificarse ésta, 
c l .<r. Gil Domínguez explica su voto di
ciendo qae lo hará en contra, porque no 
Tiene el dictamen firmado por todos los 
individúes de la Comisión. 

Los ¿res. Sánchez Blanco, Moral y 
Aguado explican el suyo afirmativo, por
gue les satisfacen las razones expuestas 
por la Comisión. 

t e verifica la votación nominal, y que
da aprobado el dictamen por 16 votos 
contra 3, eu la forma siguiente: 

Señures que dicen si. 

Aguado.— Ccüiboruín.— Chávarri.— 
Escobar.—Fernández P.de ¿oto.—Guar-
daniino.—Moral.— Peláez Vera.—Peña 
Villarejo.—Sánchez Blanco.—Sevillano.— 
Valiño.—Villalón.—Gullón.— Presilla.— 
Kl Sr. Presidente. 

Señores que dice» no. 

Fernández Góniez. -Gil Domínguez.— 
San Martin. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión especial para informar acerca del 
estado del manicomio de Cicmpozuelos. y 
conveniencia de trasladar á ól los demen
tes del Hospital provincial, que dice así: 

La Comisión nombrada para cxamiuur 
la conveniencia de trasladar los demen
tes del Hospital provincial, interinamente 
á la tasa de Salud de Ciempozuelos, ha 
examinado dicho Establecimiento, y sa-
ti:-fecha del resultado de su visita, puesto 
que ha podido couvencerse del cariño y 
esmero cou que son tratados, dentro de 
los escasos recursos de que la Asociación 
de San Juan de Dios puede disponer, tiene 
el houor de proponer á la Corporación: 

1.° Se trasladarán todos los dementes 
que existeu hoy día en las salas del Hos
pital provincial, y los que en lo sucesivo 
vayan ingresando á la Casa de Salud, 
eituada en Ciempozuelos, á cargo de 
los P f . de Sau Juau de Dios. 

2.° La estancia que se abonará por 
cada demente, será una peseta 25 comi
mos al día, con lo cual queda la Asocia
ción obligada á atenderlos, mantenerlos, 
vestirlos y á la asistencia facultativa mé-
™ca y farmacéutica que les seanecesaria. 

3." Los gastos de couducción desde el 
Hospital provincial serán todos de cuenta 
<*e la referida Asociación. 

4.° La provincia abonará ai Estable
cimiento 20pesetas por cada demeute que 
8 6 »c de el alta por curacióu, y otras 20 
por cada uno de los que fallezcan, á fin 
« e que con dicha cantidad so atienda á 
* 0 8 gastos de defunción y enterramiento, 
FJ que so la pueda exigir á la provincia 
« a s cantidad por ningún concepto. 

7 Diputación provincial y los Di
putados podran visitar el Establecimiento, 
•¡ejiípre que lo crean oportuno, á fin de 

y ejercer la debida vigiiaucia. 
a n ' . L a Comisión provincial queda 
baaW* * p a r a f o r n i : i l Í 7 - a r bajo estas 
J27l« U í i contrato con los representantes 
dañínasociación de San Juan da Dios, 

•ocaso d í u cueuti á la Diputación 
j , 8 ? aprobación detinitiva. 
i alacio de la Diputación provincial 

g « J f n d á 19 de Junio de 1804,-Juan 
ü V . Moreno. =¿Miguel Aguado. = 
^ • ¿ ¡ qn i o Manuel Mejía.a 

• » ^r. S^inz pregunta si los dementes 

que no sean de Madrid y su provincia 
han de pagar estancia ó si se va á hacer 
un contrato como el que existe con San 
Baudilio. 

El Sr. Escobar dice que se propoue la 
traslación á Ciempozuelos de los demen
tes por ser imposible; su estancia en el 
Hospital provincial, y obtenerse asi una 
economía de 4Ó.0Ü0 reales, y que respecto 
al fondo de la pregunta del Sr. Sáinz, la 
(.'omisión carece de atribuciones para in 
formar sobre el particular. 

El Sr. Sáiuz dice que cree que por la 
proximidad á Madrid del asilo citado, es
tarán mejor I03 asilados; pero que como 
existe una comunicación según la cual 
el establecimiento de San Baudilio tiene 
contratado con otras Diputaciones la tras
lación de sus dementes, di desea saber si 
los que no sean de esta provincia han de 
pagarse por la Corporación, en cuyo caso 
el presupuesto aumenta en un 50 por 100 
eu este servicio. 

El Sr. Escobar dice que la Comisión 
ha propuestosin contratar, y que cuando 
esto tenga lugar, se tendrán en cuenta 
las observaciones del Sr. Sáiuz. 

El Sr. Aguado dice que la Comisión 
no tenia más cometido que examinar si 
el asilo do Ciempozuelos reunía condicio
nes apropósito para el objeto de que se 
trata ó informar sobre el particular; que 
la Comisión examinó el establecimiento, 
y en vista de sus condiciones y de la 
economía que so obtiene, ruega se aprue
be el dictamen y que se tengan cu cuenta 
las observaciones del Sr. Sainz para 
cuando se haga el contrato. 

El Sr. Moral dice que la Comisión 
provincial tendrá eu cuenta en tiempo 
oportuno dichas observaciones. 

Sin más discusión queda aprobado 
por unanimidad el dictamen. 

Conceder por una sola vez á 1). Eu
genio Redondo, que hace catorce meses 

•mpeña la clase de Taquigrafía del 
Hospicio provincial, con resultados en la 
enseñauza y siu retribucióu alguna, la 
gratificación de 250 pesetas, cou cargo á 
las economías que resultan en gastos de 
educación del establecimiento. 

Acceder á lo solicitado por D. Ma
riano (íarcia Rcquejo, para que en el 
caso de cesar en el cuerpo de Practican
tes de la Bcneticencia provincial, por ser 
nombrado para servir en el Consejo do 
Sauidad ó Higiene de la provincia, no 
sufra perjuicio en los derechos que tiene 
adquiridos por el sorteo de 2 de Agosto 
de 1878, abonándose en su día los dere 
chos de su titulo facultativo si continúa 
prestando sus servicios á la Beneficencia 
provincial. 

Estar áloacordadoen 23de Diciembre 
de 1882 sobre la reforma hecha en el re
glamento, fijando los derechos pasivos 
de los empleados do la Diputación y 
cuya modificación se había pedido por 
varios Sres. Diputados en la sesión de 
2ó de Abril último. 

I£aci:ndi. 
Aprobar la rectificación del presu

puesto provincial ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1884-£5, hecha por la Co
misión de Hacienda, eu cumplimiento de 
la Keal ordeu de 4 de Juuio último, 
lijándose el importe de la plantilla de la 
Secretaria de la Corpora

ción eu pesetas 92.400 
el crédito del art. ca

pítulo 1, y sección 1.*.. 246.656 
el del cap. 1.° do la mis* 

tna sección. . • 320.606 
el del cap. V en 35.050 
el de los gastos generales 

del Hospital 180.812*50 
el total del presupuesto 

especial del Hospital 
provincial eu 1.036.599*06 

ol total del art. 2.°, capí
tulo VI 1.336.733*21 

el del cap. VI de la sec
ción l." 2.904.039*70 

el de esta sección . . . . 3.601.428*78 
el del cap. 11 de la sec-

cióu 2." 357.585*37 
el de esta seccióu 2 * en. 655.868*83 
sin que el total del presupuesto sufra al
teración. 

Eu vista do los datos remitidos por la 
delegación do Hacienda de la provincia, 

y de |a Real orden de 5 de Abril último, 
por la que se rebajaba ai A yatamiento 
de Po/.ucla de las Torre3 el 30 por 100 
del cupo que venia satisfaciendo por el 
impuesto de consumos eu 1831-82. y he
chas las oportuuas liquidaciones de las 
que resulta que el cupo que debo satis
facer para gastos provinciales es de 2.317 
pesetas 65 céntimos, en vez de las 
2.846*88 que se le hau señalado cu el re 
partiinieuto para el próximo año econó
mico, se acuerda disponerla rebaja de las 
499*23 poseías á que asciende la deduc
ción y lijar eu 2.347*65 la cuota que debo 
satisfacer en el ejercicio de 1884-85. 

Autorizar á Ü. Joaquiu María San 
Milláu, escribiente del Archivo de esta 
Corporacióu, para que retire su peticióu 
de jubilación, toda vez que por medio de 
certiticación facultativa ha acreditado 
que ha recobrado su salud. 

Atendiendo á que después de adopta
do el acuerdo de 6 del corriente, se lian 
encontrado en el Archivo antecedentes 
de la hereucia de D. Mauucl del Pozo 
con las tres disposiciones testamentarias 
de esto señor, de los que apareceu que 
desde 1855 á 1863 iugresarou en los fon
dos de la Beneficencia provincial 79.128*39 
reales como parte del legado, y que en 
22 de Abril de 1869 el limo. Sr. Director 
general de Beneficencia ofició manifes
tando que existían á disposición do la 
Diputacióu 904 escudos 84 milésimas, 
procedeutes de los productos de la casa 
sita eu Aranjuez, callo do los Abastos, 
ya vendida por el Estado á propuesta de 
la Comisión de Hacienda; y toda vez quo 
la base del mencionado acuerdo, que se 
halla siu cumplimentar, era que uo exis
tían autecedent s de la herencia, se dis
pone dejarle sin efecto; desestimar la de
nuncia presentada por Ü. Enrique (Le 
Viala sobre la inscripción del 3 por 1U0 
de 167.40Ü reales; indagar en las oficinas 
de la Dirección general de Beneficencia, 
si el Administrador D. Melitón Arana 
realizó el cobro de los 904 escudos 84 mi
lésimas, para qne fué autorizado cu 7 de 
Mayo de 1869; y averiguar si ha llegado 
á expedirse la inscripción equivalente á 
la venta de la casa de Aranjuez. 

Aprobar las cucutas presentadas por 
la Junta superior administrativa del ma
nicomio de Sau Baudilio de Llobrogat, 
de las estancias devengadas durante el 
mes de Mayo último por los dementes 
que eu dicho Establecimiento se asilan 
por cuenta de esta provincia, disponiendo 
se abonen las 6.158*75 pesetas de su im
porto, si bien deduciendo 116*25 do las 
estancia.* de dos dementes de la provin
cia de Córdoba y uno de Málaga, á que 
se refiere la Junta en su oficio Je 11 del 
actual, toda vez quo las respectivas Di
putaciones tienen hecho contrato con 
aquél Establecimiento, sc£úu cousta de 
oficio de 19 de Marzo de 1872, disponien
do que se comunique á la Junta y á las 
Diputaciones de Córdoba y Málaga, y 
rectificándose las cuentas el nombre de 
la demente núm. 52, que es Juliana en 
vez de Filomena, la procedencia de la 
núm. 32, de Manneía Cabildo López, 
que es Madrid y uo Valencia, y los ape
llidos de la núm. 111, que es Rosa Cao 
Pereira de Rodríguez. 

Fijar en 7.378 p -setas 60 céntimos y 
7.503 pesetas 16 céntimos, respectiva
mente las cuotas asignadas á Vicátvaro 
por contingente provinc.al en I03 años 
económicos de 1883 á 84, y 1884 á 85, 
deduciendo en cada año la suma de 945 
pesetas 30 céntimos que resultan de ia 
cuenta corriente de dicho pueblo y dene
gar la pretcnsión de que se le rebaje la 
cuota en el segundo semestre de 1882-83, 
puesto que el reparto uo se giró sobre 
la base del impuesto de consumos y sólo 
sí por las contribuciones directas en aquél 
año. 

Satisfacer á Doña Audrea Gutiérrez 
los haberes devengados por su hija D. Ro
mán Pérez Gutiérrez, como Ayudante 
mayor de medicina del Hospicio, desde 
l . °de Abril último hasta el 22 en que 
falleció, toda vez que por la partida de 
defunción se justifica que es su madre y 
que el D. Román murió soltero y sin otor
gar testamento. 

Reclamar del Ayuntamiento de Ma
drid por la vía gubernativa, I03 derechos 

que á la Beneficencia provincial corres
ponden, antes de entablar la oportuna 
acción reivindicaioria, sobre una tierra 
de 4 fanegas y 6 celemines, sita eu el an
tiguo portillo de Gilimón y rejilla de sa
lida de aguas de la antigua Plaza le 
Armas, freute á la calle del Águila, que 
más detallad-imen'-e reseña el plano for
mado por el Sr. Arquitecto provincial. 

Aceptar los mil reales que D. Faus
tino B irrio, arren latario que fué hace 
años do la hacienda «Prado Lougo,» pro
pia de la Inclusa, ofrece como resto de su 
cuenta y que cou el cobro de ellos se de 
por ultimado este expuJicut*. eliminán
dose de las liquidaciones del actual pre
supuesto la diferencia y las demás canti
dades procedentes de rentas antiguas de 
los bieues de Beneficeucia qae resultan 
iuco arables. 

Bciujl:e*ci<\. 

Reducir á quince días el plazo para 
que tenga lugar la subasta paraol sumi
nistro de leche de vacas para loa estable
cimientos de la Beneficencia provincial, 
como caso comprendido en el art. 6.° del 
Real decreto de 4 do Enero de 1883. 

Dar ingreso en el Hospicio á los n i-
ños Manuel García del Riego, Alejandro 
Sdjas, Mariano Jiménez Morillas, Tomás 
é Isabel Patencia Cuadrado, por reunir 
las condicioues dol acuerdo de 16 de No
viembre de 1877. 

Denegar la pretensión de Joan Ibáñez 
y Suñer, de que so le conceda el abono 
de lactancia de un hijo suyo. 

Aprobar los programas remitidos por 
el Director del Hospicio, para los exáme
nes quo se han do verificar eu las escue
las de aquél Establecimiento. 

Aprobar la cuenta do gastóse ingresos 
rendid i por el Director del Hospicio, por 
la Administración del Diario Oficial de 
Acisos, dura uto el mes de Mayo último, y 
disponer ingrese en la Depositaría de fon
dos provinciales el saldo líquido de 1.242 
pesetas 26 céntimos. 

Dostnará eufermorías las satas que 
en el Hospital provincial estaban desti
nadas para presos y las que ocupaba el 
Alcaide y demás dependientes, intere
sando do la Dirección general do estable
cimientos penales en atonta comunicación 
y por el conducto debido ordene desalo
jen dichos funcionarios aquellos locales 
inmediatamente, autorizan lo se realizen 
lus obras necesarias, calculadas por el 
Arquitecto en 36.000 pesetas, á fin de 
poner cu erudiciones higiéuicas las refe
ridas enfermerías. 

Dirigir atenta comunicación al Exce
lentísimo Sr. Miuistro de la Gobernación 
por ol conducto debido, encareciéndole 
que por todos los medios que están á su 
superior alcauco so dilucido definitiva
mente en la Dirección general de Bene
ficencia, si algo puede esperar aún el 
Hospital general en la testamentaría de 
la Marquesa viuda de Zambrano, rogán
dole asimismo quo por dicho Centro di
rectivo se vea si eu los pleitos que est¡>-
tíau contra deudores está en definitiva 
declarada la insolvencia de los mismos. 

Terminado los asuntos puestos á la 
orden del día, se da cuenta en atención 
á ser éJta la última sesión del actual pe
ríodo de los siguientes expedientes des
pachados también por las respectivas 
Comisiones. 

El Sr. Sáinz pide la palabra para ma
nifestar que como los dictámenes de que 
se va á dar cuenta no han podido ser 
estudiados por los Sres. Diputados, so-
plica se sometan á la resolución de la 
Comisión provincial para que. con rnás 
deteuimiento pueda acordar lo que pro
ceda. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
accederse á lo que pide el Sr. Sáinz, por 
quo al terminar la sesión anterior se 
anunció se daría cuenta de todos los dic
támenes que despacharan las Comisiones, 
y así se ha hecho constar en la orden " 
del día por la nota correspondiente, de 
conformidad cou el Reglameuto. 

El Sr. Sáiuz pide conste sn protesta 
en el acta. 

Se da lectura de una instancia del 
maestro de la sección de máquinas de la 
imprenta dol Hospicio, pidiendo nna gra
tificación por servicios extraordinarios y 

i 
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en la que la Comisión propone se le con
ceda la de 1*25 pesetas. 

El Sr. Presidente manifiesta que hay 
necesidad de señalar con cargo á qué 
partida debe abonarse. 

El Sr. España manifiesta que puede 
hacerse con cargo á I09 productos del 
Diario Ojicial d* Avisos, y >H Diputación 
acuerda conceder dicha gratificación con 
cargo á los productos del' Diario Oficial 
de Áti ot 

So '.a lectura d«í los dictámenes do la 
Comisión de Beneficencia proponiendo se 
conceda un mes de licencia por enferme
dad y con sueldo con arreglo acuerdo de 
11 del corriente á los Profesores dol Cuer
po facultativo D. Baltasar Hernández 
Br:z, D. Francisco Valcnzuela, D Juan 
Cisneros y D. Enrique Campesino. 

El .Sr.* Sáinz llama la atención acerca 
de los perjuicios que puede seguirse en 
la,concesión de licencias á los Profesores 
del Cuerpo facultativo, que puede redun 
dar en daño del servicio y lo que es peor 
de los pobres enfermos, lo que debe evi
tarse á todo trance. 

El Sr. Gullón dice que la concesión 
de licencia se hace con arreglo á las ba
ses propuestas por el Sr. Decano de Cuer 
po, y aprobadas por la Diputación pro 
viucial en una sesión anterior, en las que 
se establece que los Profesores que dis
fruten aquélla deberán dejar ú otro del 
mismo Cuerpo que le sustituya en la vi 
sita que les esté encomendada. 

El .Sr. Sáinz rectifica insistiendoen sus 
afirmaciones, y sin más discusión quedar 
aprobados los expresados dictámenes en 
votación ordinaria. 

Conceder uu mes de licencia y con 
arreglo al acuerdo de 1.° de Mayo de 
1882, á los Practicantes do medicina DOJ 
Mario Miguel Bachiller y D. Faustino 
Sánchez Mateos. 

Declarar cesantes á los Practicantes 
de primera y segunda clase de medicina 
respectivamente, D . Eduardo Martínez 
Cárdena y D. Pío Fernández. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
segunda clase de farmacia D. Juan de 
Dios Cuevas Sevilla. 

Desestimar la pretensión de D. Joan 
Anzano y Pascual, que solicita su reposi
ción como Practicante de segunda clase 
de farmacia. 

Conservar en su puesto sin nota al
guna desfavorable al Practicante Sr. Fer
nández Yictorio, en vista del informe dado 
por el Decano, y haber visto al propio 
tiempo el ceio que desplega el Director 
del Hospital provincial en pro del orden 
administrativo. 

Nombrar guardas dol asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, con el carác
ter de interinos y haber diario de dos.pe
setas 50 céntimos, á D. Miguel Moreno 
de Escusa y D. Teodoro Romero y Mejia. 

Fomeato. 

Conceder como subvención á los supe
riores de ambos sexos ríe los colegios 
establecidos en Chaniartín de ta Rosa, la 
suma de 1 000 pesetas en metálico para 
reconstruir el ramal de camino que desde 
el pueblo citado conduco á la carretera 
de Francia, enyo abouo se hará con car 
go al crédito consignado en la sección 
1.*, cap. I I I , art. l.° (reparación de ca 
minos) del presupuesto para el próximo 
año económico y se satisfará en dos par 
tidas iguales la primera previa justifica
ción de haberse llevado á cabo la mitad 
de la obra, y la segunda después de ter
minada. 

Autorizar á D. Julián de las Barreras 
para que construya un cobertizo agrega
do á la casilla de su propiedad, situada 
en la carretera de Extremadura, donde 
empalma ol camino provincial de Boa 
dula del Monte, y dando frente á éste, 
acomodándose á Tas condiciones marca
das por ul Ingeniero Jefe de esta Corpo
ración. 

Conceder al pueblo de San Martín de 
Valdeigiesias para uuxilio de la extinción 
de la langosta, la suma de 250 pes'-tas, 
que se satisfarán con cargo al capitulo 
del nresupucst» de calamidades públicas 

I itere3ar por medio-de atenta y eficaz 
comunicación al Sr. Sobornador, mani
festándole el compromiso contraído p-r 
ios Ayuntamientos' de Villarejo de Sál

vanos y Belmonte de Tajo, para hacer el 
camino entredichos pueblos, á fin de que 
compela al de Belmonte al pago de lo que 
adeuda al contratista del camino en vir
tud de aquél contrato. 

Devolver á los contratistas del asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes la lianza 
que tienen constituid.*, de conformidad 
con lo que prcetúa la 11." coudicióudel 
pliego, y ordenar al Arquitecto Jefe que 
sin pérdida de tiempo remita cortidoaeión 
expresiva del valor de las diferentes edi
ficaciones que componeu el asilo, á ñu du 
proceder a asegurarlo contra el riesgo de 
incendios. 

Se da lectura do la siguiente propo
sición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación que 
se suprima el cargo de Inspector Jefe de 
las escuelas de Música de los estableci
miento de la Beneficencia provincial, 
vacante por renuncia de D. Pedro Mar
qués. =Palacio de la Diputación 21 de 
Juniode l8í>4.=Juau Escobar.=Eugenio 
C. España.=C. Pelácz Vera.—Juan Se
villano.» 

El Sr. Escobar la apoya brevemente. 
Ei Sr. Gullón la impugna. 
El Sr. García Lomas pregunta por 

otra proposicióu que ha preseutado á liu 
de que fuera nombrado para la plaza de 
que se trata, el Sr. Chapí. 

El Sr. Presidente manifiesta que el 
reglamento no autoriza esta clase de pre
guntas y pur tanto no puedo continuar el 
Sr. García Lomas en el uso de la pa
labra. 

El Sr. España manifiesta que se 
alegra de la supresión de esta plaza, 
porgue dotados los Establecimientos Hos
picio é Inclusa de maestros para la en
señanza de la música, el cargo de Ins
pector es realmente innecesario y asi lo 
comprendió sin duda alguna el Sr. Mar
ques al dimitir el cargo que desempeñaba. 

Sin más discusión es tomada eu con-
sideración, declarado urgente y aprobada 
la anterior proposición, votaudo en contra 
el Sr. Gullón. 

Se da lectura de la siguiente pro
posición: 

«Los Diputados que auscribeu ruegan 
á la Excmu. Diputación que se sirva 
tomar eu consideración, declarar urgente 
y aprobar la siguiente proposición: 

1.° Con objeto de regularizar el ser
vicio y en vista del buen comportamiento 
y gran interés que demuestra D. Mariano 
Bravo, organista interino do la iglesia 
del hospital de San Juau de Dios, se le 
nombra en propiedad para dicho cargo, 
y queda en tal concepto considerado como 
empleado de esta Corporación ¿ incluido 
en su plantilla. 

2." Se le asigna á contar desde esta 
fecha, por ol dosempeno de dicho cargo 
1 sueldo anual do 825 pesetas. 
3.° Eu compensación do esto sueldo 

asignado al orgauista, los houorarios ó 
productos correspondientes al mismo por 
el ejercicio de su cargo en todas las fun
ciones de iglesia que se verifiquen eu la 
de Sau Juan de Dios ingresarán eu las 
arcas provi aciales como fondos corres
pondientes á limosnas do dicho Hospital 
ú otro concepto análogo. » Palacio de la 
Diputación. = Madrid 13 do Junio do 
1884.=Juan Sevillano.=C. Peláez Ve
ra.=Presil la.=Enriquo Valiño.» 

El Sr. Sevillano la apoya brevemente. 
El Sr. Sáinz la impugna. 
Es tomada enconsideración, y abierta 

discusión sobre ella, los Sres. Sainz y Es
cobar ha dan eu contra y queda apro
bada la votación nominal, por 13 votos 
contra 3, en la forma siguieute: 

Se ¿ores yin dicen si. 
Aguado. — Briones. — Cemboratn.— 

Fernaudez P. de Soto.—Oriol.—Peláez 
Vera.—Rojas. — Sevillano. —Val iño.— 
Gullóu.—Presilla.—El Sr. Presidente. 

de hacr-rle una proguata. = 2 1 de Junio 
18S4.=V. Lomas = lt. Sáinz.» 

El Sr. Presidente deja la presidencia 
"que ocupa el Sr. Oriol. 

El Sr. Peláez Vera pide que esta dis
cusión tenga efecto en sesión secreta. 

El Sr. García Lora^s después de apo
yar brevemence el voto de .cousura, rue
ga se tome en consi lcracióu. Varios se
ñores Diputadospidanque lavoracióa sea 
nomiual, y v >n ica la ésta, nsulta que 
no se toma eu consi leración el expresado 
voto de censura por 18 votos, en la si
guiente forma: 

Aguado.— Briones. — Cemboraín.— 
Escobar.—Fernández P. de Soto.—Gar
cía Lomas.—Guardamiuo. — Mejía.—Pe
láez Vera.— Rojas.— Sáinz.— Sánchez 
Blauco.--Sevillauo.--Valiño.--Yillalón.— 
Gullón.—Presilla.—Oriol (Presidente). 

Ocupa de uuovo la presidencia el se
ñor Morouo Benítez. 

Se da lectura de la siguiente propo
sición: 

«Los Diputados que suscriben, tcuicu 
do eu cuenta los servicios que presta el 
Comisario de entradas del Hospital pro
vincial, su antigñedad eu el establecí 
mionto y el aumento de sueldo que re
cientemente lia tenido el Comisario de 
entradas del Hospicio, proponen á la Di 
putación se sirva acordar se eleve á 2.U00 
pesetas 'el sueldo que dicho empleado 
disf. uta. = Palacio de la Dtpir.iciju á 21 
de Junio de lb'84.=GuilIermo Gullóu.= 
J . de la Presilla.=C. Peláez Vera.» 

El Sr. Gullón la apoya brevemente. 
El Sr. Sáin/. la impugna. 
Tomada eu consideración y declara 

da urgente, es aprobada en votación no-

mani-

gra-

la siguiente propo-

Señores que dkeu xo. 

Escobar.—-Guardami no.—Sáinz. 
Se da lectura do la siguiente propo

sición: 
«Los Diputados que suscriben ruegan 

á la Diputación so digno declarar ha visto 
con disgusto la conducta del Presidente, 
al negar al Sr. García Lomas el derecho 

minal por 12 votos contra uno, en la for
ma siguiente: 

Señiret gui dican si. 
Aguado. —Briones.— Escobar.—Fer

nández P. de Soto.—Megía—Oriol.— 
Peláez Vera.—Seviü .no.—Valiño.—Gu
llón.—Presilla.—El Presidente. 

S-Mr que dice NO. 
Sáinz. 
Se da lectura de 

sicióu: 
«Los Diputados que suscriben tienen 

el honor de proponer á la Diputación se 
digue conceder una gratificación do 500 
pesetas al Profesor encartrade de la Bi
blioteca del Hospicio. 

Palacio do la Diputación 21 de Junio 
de 18S4.=Miguel Aguado.=V. García 
Lomas =Enrique Valido.» 

El Sr. Agnado la apoya brevemente 
El Sr. Sáinz la impugna. 
Tomada en consideración y declarada 

urgente, queda aprobada eu votación ordi 
uaria 

Se da nueva lectura de la proposición 
y proyecto de Reglamento para el ré 
rimen interior de la Escuela Profesiona 
Tipográfica del Hospicio, presentado cu 
la sesión anterior por los V isitadores del 
Establecimiento y en cuya acta apareco 
integra. 

Apoyada brevomeote por el Sr. Espa
ña, es tomada en consideración, declara
da urgente y aprobada en votación ordi
naria. 

Seguidamente ol Sr. Presidenta pro
pone, y la Diputación así lo acuerda, que 
los aumentos que resultan en el presu
puesto por virtud de las proposiciones 
aprobadas, se compensen con la supre
sión de la plaza de Iuape ítor Jete de mú
sica de los establecimientos de Benefi
cencia. 

El Sr. Presidente dice que con esta 
sesión terminan las señal .das para el ac
tual periodo, v que al separarse de los 
Srea. Diputados, puele decirse que es 
para no volverse ¿ reunir, puesto que el 
organismo de la Corporación hace que 
eu el período próximo se haya renovado 
en más de la mitad; qne á causa del ex
pediente de. construcción de uu nuevo 
Hospital, quizás sea necesario alguna 
sesión extraordinaria, y si esto sucede, 
entonces será ocasión de resumir cuanto 
ha hecho la Diputación por mejorar los 
servicios de la provincia y presentar un 

! estado qoe demuestre su situación econó-
, mica grandemente mejorada, cumplién

dole ahora decir que los servicios pres 

tados por la Diputación son de gran ¡au 
portancia, y que al despe lirse delosseño-
res Diputados quiere hacer constar 8 t t 

agradecimiento por su eficaz y p'oderoso 
auxilio para mejorar los servicios provin
ciales y llevar á buen término la honro
sa misión que por el voto popular les ha 
sido encomendada, cnviáudoies por ello 
la exnresióu de su más sincera amistad. 

El Sr. Pérez de Soto dico que naciénl 
doBii interpreto do los sentimientos de la 
Diputación, desea que conste que entre el 
Sr. Presidente y los Sres. Diputados ha 
re.nado y reinará siempre un gran afec
to y que estos recordaran con placer el 
tiempo cu que aunaron sus esfuerzos pa
ra procurar el bien de la provincia. 

El Sr. España se asocia á las 
festaciones del Sr. Pérez de Soto. . 

El Sr. Aguado pide un voto de 
cías para la Mesa. 

El Sr. Oriol pido que consto por una
nimidad. 

La Diputación así lo acuerda. 
El Sr. Presidente manifiesta quo 

agradece las muestras de simpatía que le 
dispensan 1)8 Sres. Diputadas y que i 
cllud correspoudo cou el mayor afecto y 
cousideracióu. 

Se levanta la sesión.=El Presidente, 
J . Moreno Benítez = L o s Diputados, 

"Secretarios, G. Gullón y J.dola Presilla. 

Decanato del Cuerpo Médico-
Farmacéutíco de la 

Beneficencia provincial de Madrid. 

En virtucjjde lo dispuesto por la Exce
lentísima Diputacióu provincial, desde ma-
ñaua 15 del corriente- hasta el día 30 del 
mismo, ambos inclusivo, ó sea por espacio 
quince días, se admitirán cu esu» Deca
nato las solicitudes de todos los que, coo 
arreglo á lo dispuesto eu los artículos 7.° 
y 8 a del Reglamento general de la plana 
menor del servicio Medico-Farmacéutico 
de los Hospitales y demás establecimien
tos de la Béuencenciá provincial, aspiran 
á los exámenes prevenidos para obtar 
á la3 plazas de Ayudantes mayores, así 
de Medicina y Cirugía como de Farma
cia, que so hallan vacantes ó desempeña-
das interinamente, acompañando á las ex
presadas solicitudes, copia testimoniada ó 
el mismo título de liceuciado en las res
pectivas facultades; adviitiemlo quo uose 
admitirá ninguna de aquellas finalizado 
el plazo que se estipula. 

Madrid 14 de Agosto do 1834.= El 
Decauo, José R. Bonavidos. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Alcance. 

No habiéndose personado en esto 
Administración por sí ni á medio do apo-
dorado Doña Josefina \ndreus, A din i ni*-
tradora de Loterías que fué de la principal, 
número 20, situada en la calle del Clavel 
de esta Corte, á respon.i «r.del cargo que 
contra ella resulta por a'cance de 17.072 
pesetas 52 céntimos, en el expresado con
cepto de tal Administradora; ápesard-I* 
citación y emplazamiento que se le h* 
hecho por término de diez días, por edic
tos publicados en el Diario de Avisas. 
ceta oficial de Madrid y BOLKFIN OFICU* 
de esta provincia, en los días 19 y 2* 
de Julio anterior respectivamente, se to
na declarado en el día de hoy en rebeldi* 
v mandado publicar esta declaración en 
la misma forma que se hizo la citación 
y emp azamiento. Continúa el juicio^ 
las sucesivas notificaciones se harán ett 
los entrados de esta Administración J 
Tribunal ó Autoridad que entienda en & 
asunto, todo de conformidad con lo djS" 
puesto en el art. 117 del reglameuto dj* 
Tribunal de Cuentas del Reino de 3 a a 

Noviembre de 1871. 
Madrid 11 de Agosto do 

Administrador, P. O., J. Antonio Lope*' 

M A D R I D : L&St I m p r e u U .leí Hosp ic io . 
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